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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACiÓN V
SUMINISTRO DE BOLETAS ELECTORALES QUE CELEBRAN "GOLDENSTAR DE
MEXICO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL LIC. CESAR VILLARREAL
IBARRA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, COMO PRESTADOR, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOLDENSTAR"; V EL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA, COMO PRESTATARIO, AL QUE EN LO
SUBSECUENTE SE DENOMINARÁ "EL CONSEJO", REPRESENTADO POR LOS
SEÑORES LICENCIADO JACINTO PÉREZ GERARDO V PROFESOR JOSÉ ENRIQUE
VEGA AVALA, EN SUS RESPECTIVAS CALIDADES DE PRESIDENTE V
SECRETARIO GENERAL SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL.

El presente acuerdo de voluntades se sujeta al tenor de las siguientes:

1.-Declara "EL CONSEJO":

1.1. Que en virtud de lo estatuido en los artículos 15, párrafo primero, de la Constitución
Política del Estado de Sinaloa, y 47 de la Ley Electoral de la entidad, el Consejo Estatal
Electoral es un órgano dotado de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio,
encargado de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos
electorales, así como la información de los resultados.

1.2.Que "EL CONSEJO" tiene su domicilio en Paseo Niños Héroes No. 352 locales 2, 3 y
5 OteoCol. Centro, C.P 80000, en esta ciudad de Culiacán Sinaloa; y que su clave en el
Registro Federal de Contribuyentes es CEE 950427 BJ4.

1.3. Que el Licenciado JACINTO PÉREZ GERARDO fue designado Presidente del
Consejo Estatal Electoral mediante Acuerdo número 65 aprobado en sesión ordinaria del
H. Congreso del Estado de Sinaloa, celebrada el 28 de diciembre de 2012, publicado en
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 001, Tomo CIV, Tercera época, editado
el 2 de enero de 2013, derivado del cual se expidió el nombramiento correspondiente.
Una copia fotostática certificada de ambos documentos antes mencionados se agregará
al presente Convenio para efecto de acreditar la personalidad del compareciente.

1.4. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 56 fracción XXI y 58 fracciones V y
XV de la Ley Electoral de la entidad, así como en el artículo 56, incisos a) y f) del
Reglamento Interior del Consejo Estatal Electoral, corresponde al Presidente de ese
órgano ejercer en unión del Secretario General, la atribución de suscribir todos I~.
convenios y contratos cuya celebración autorice el Pleno de "EL CONSEJO". '

1.5. Que el Profesor José Enrique Vega Ayala fue designado Secretario Gen ral el
Consejo Estatal Electoral mediante Acuerdo EXT/01/001 de fecha 11 de enero de 01 ,y
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conforme a los numerales invocados en la declaración 11.4que antecede y a lo dispuesto
en los artículos 59 fracciones 1, 111Y V de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa, y 58
inciso n) del Reglamento Interior del Consejo Estatal Electoral, con tal calidad tiene la
atribución de firmar en unión del Presidente de "EL CONSEJO" el presente contrato.

1.6.Que entre las atribuciones que la Ley Electoral otorga a "EL CONSEJO", previstas en
sus artículos 56 y 57, se encuentran las de aplicar y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales de carácter electoral y las de la Ley de la materia; conducir
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada
integración y funcionamiento de los organismos electorales, y proporcionar a las Mesas
Directivas de Casilla las boletas electorales y demás elementos y útiles necesarios para la
recepción y cómputo de los votos, entre los que se encuentran los siguientes:

• Boletas para la elección de Diputados
• Boletas para la elección de Presidente Municipal, Síndico Procurador y Regidor

1.7. Que la Comisión de Presupuesto y Administración de "EL CONSEJO", actuando
conjuntamente con la Presidencia del órgano en calidad de Comité de Adquisiciones,
desarrolló el procedimiento de Concurso por invitación para la adquisición de boletas
electorales para el Proceso Electoral 2013, siendo la empresa GOLDENSTAR DE
MÉXICO, SA. DE C.v., quien ofreció las condiciones de precio, calidad y oportunidad de
entrega más accesibles para éste Consejo.

11.-Declara "GONDENSTAR":

11.1. Que es una persona moral acreditada con la escritura pública N° 8083 Volumen LVIII
de fecha 24 de mayo de 2012, otorgada por el Notario Público #34 de Culiacán, Estado de
Sinaloa, Lic. Serapio López Inzunza.

11.2. Que el Lic. Cesar Villarreal Ibarra es su representante legal de "GOLDENSTAR",
acredita su personalidad mediante escritura pública NI 8057 Volumen LVIII, de fecha 7 de
marzo de 2012 del protocolo a cargo del Notario Público número 34, con ejercicio en
Culiacán, Sinaloa, documento que se encuentra integrado en el expediente que da origen
al presente contrato y que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le han sido
revocadas ni modificadas sus facultades en forma alguna.

11.3. Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del
instrumento público mencionado, que "GOLDENSTAR" cuenta con el equipo, ~
maquinaria, infraestructura y experiencia suficiente para la elaboración y suministro de la
boletas electorales que requiere "EL CONSEJO".

11.4.Que dentro de su objeto se encuentra entre otros, la manufactura y comercia zaci n
de impresos comerciales, de formas impresas para oficina, impresiones publicita ias, e
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publicaciones, artes gráficas y en general la realización de todas las ramas de imprenta y
ediciones.

11.5.Que para los fines y efectos legales que se deriven del presente contrato señala
como su domicilio, el ubicado en Industrial 2 #14, Desarrollo La Primavera, C.P. 80300
Culiacán, Sinaloa.

111.-Declaran "LAS PARTES":

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan, y por lo
tanto, las facultades que tienen para suscribir el presente contrato.

En mérito de lo expuesto y enterados del contenido de las declaraciones anteriores y de
los alcances legales de las mismas, celebran el presente contrato al tenor de las
siguientes:

PRIMERA.Objeto del contrato.- "GOLDENSTAR" se obliga a elaborar y suministrar a
"EL CONSEJO" Boletas Electorales que se detallan en Anexo Único de éste Contrato,
mismas que serán utilizadas durante la jornada electoral a celebrarse el 7 (siete) de julio
de 2013 (dos mil trece) en el Estado de Sinaloa.

SEGUNDA. Especificaciones.- Las especificaciones técnicas, características y
particularidades para la elaboración del material objeto de este contrato, se establecerán
en un "ANEXO ÚNICO", que "EL CONSEJO" entregará a "GOLDENSTAR" por conducto
de la Coordinación de Organización Electoral, mismo que será suscrito por las mismas
personas que firman el presente instrumento.

Para todos los efectos legales, el o los anexos técnicos que se suscriban formarán parte
del presente contrato.

TERCERA. Supervisión técnica.- "GOLDENSTAR" otorgará todas las facilidades p~a
que integrantes, funcionarios, empleados, representantes de partidos político
coaliciones y grupos parlamentarios acreditados ante "EL CONSEJO", previa acredita ., n
de los mismos, puedan efectuar las visitas que juzguen necesarias a sus tnstalaci n s
durante la vigencia del presente contrato, para supervisar, vigilar y verificar q e I s
boletas electorales que habrán de elaborarse, cumplan con las especifica ion
establecidas.
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Ambas partes aceptan que "GOLDENSTAR" solo autorizará las solicitudes de supervisión
que se presenten a través de la Presidencia de "EL CONSEJO".

CUARTA. Contraprestación.- "EL CONSEJO" se obliga a pagar a "GOLDENSTAR", por
la producción y suministro de boletas electorales, la cantidad de $1'641,864.00 (son: un
millón seiscientos cuarenta y un mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda
nacional) iva incluido.

El precio antes indicado se cubrirá mediante dos parcialidades iguales con un importe de
$ 820,932.00 (son: ochocientos veinte mil novecientos treinta y dos pesos 00/100 moneda
nacional) cada una, la primera de las cuales deberá entregarse dentro de los tres días
hábiles siguientes a la suscripción del presente contrato.

El segundo pago se efectuará en la fecha en que "EL CONSEJO" reciba los materiales
contratados a su entera satisfacción.

QUINTA. Condiciones de entrega.- La entrega de los materiales contratados se
realizará en las instalaciones de "GOLDENSTAR" ubicadas en Industrial 2 #14, Desarrollo
La Primavera, Código Postal 80300, Culiacán, Sinaloa, el día 17 (diecisiete) de junio de
2013 (dos mil trece).

Para tal efecto, "EL CONSEJO" deberá comunicar por escrito a "GOLDENSTAR" el
nombre y cargo de la persona responsable de la recepción, quien deberá presentar los
comprobantes de que la contraprestación ha sido cubierta.

SEXTA. Que por tratarse de material clasificado como de estricta seguridad,
"GOLDENSTAR" se obliga a que en la impresión del mismo observará estrictamente las
características aprobadas por el "CONSEJO" las cuales se describen en el Anexo Único
de éste Contrato, debiendo adoptar igualmente durante el proceso de elaboración, las
más estrictas medidas de seguridad, con el fin de impedir que se impriman cantidades

" mayores a las relacionadas en el Anexo Único del presente Contrato, comprometiéndose
así mismo a destruir a satisfacción del "CONSEJO", todas las pruebas y formas
inutilizadas, así como entregar todo el material que haya servido para la impresión, como
son, láminas, negativos, etcétera, a la persona que designe el "CONSEJO".

SÉPTIMA. A fin de garantizar la seguridad y dada la importancia de la documentación
electoral solicitada, el "CONSEJO" se obliga a tramitar ante la autoridad que corresponda,
los servicios de protección y salvaguarda de las instalaciones de "GOLDENSTAR" durany
el proceso de elaboración de las boletas electorales, en el entendido que de form
adicional se aplicarán las medidas y políticas de seguridad que la empresa tiene
establecidas de forma permanente.

OCTAVA. Debido a las políticas establecidas de forma permanente por "GOLDENS AR"
no estará permitido el acceso a las instalaciones a personas ajenas a la empresa, n
entendido que para efecto del proceso de supervisión de los trabajos por parte de '
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CONSEJO" se emitirá un oficio mediante el cual se señalen las personas autorizadas en
forma expresa para realizar ésta función, quedando pues, debidamente conveniado que
no se aceptará visita de persona alguna, fuera de las señaladas en el oficio antes
mencionado.

NOVENA. Rescisión del contrato.- "LAS PARTES" convienen expresamente que "EL
CONSEJO" podrá rescindir unilateralmente o dar por terminado anticipadamente el
contrato, sin previa declaración judicial y sin responsabilidad alguna, en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "GOLDENSTAR", dando aviso por escrito a
esta última con 1O (diez) días naturales de anticipación, cuando a su juicio existan causas
justificadas o razones de interés general, y por cualquiera de las causas que a
continuación se establecen:

1. Si por causas imputables a "GOLDENSTAR" no se realiza la entrega de las boletas
electorales en los términos pactados en el anexo único correspondiente.

2. Por no ajustarse "GOLDENSTAR" a lo establecido en el presente instrumento o en su
caso, a las especificaciones y características señaladas en el anexo único
correspondiente, así como a su propuesta económica y a los acuerdos que por escrito,
establezcan "EL CONSEJO" y "GOLDENSTAR", derivados del presente contrato.

3. En caso de rescisión por causas no imputables a "GOLDENSTAR", las partes
conjuntamente procederán a realizar la liquidación de los servicios que hasta esa
fecha se hubiesen recibido a entera satisfacción de "EL CONSEJO" y no se hubieren
pagado; o en su caso la restitución a este último de las cantidades que hubiera
entregado y no hubieran sido aplicadas a la producción o suministro de los materiales
contratados.

DECIMA. Responsabilidad laboral.- "GOLDENSTAR", como único patrón del personal
que con cualquier carácter intervenga bajo sus órdenes en el desempeño y cumplimiento
del presente contrato, y toda vez que la relación de trabajo solo existe entre su personal y
aquél, asume todas las responsabilidades derivadas de dicha relación, ya sean laborales,
civiles, penales o de cualquier otra índole, liberando a "EL CONSEJO" de cualquiera de
ellas. "GOLDENSTAR" se obliga a deslindar y sacar en paz y a salvo a "EL CONSEJO" de
cualquier reclamación de sus trabajadores, así como a reintegrarle los gastos que hUbi~.
erogado por esta causa, ya que en ningún caso y por ningún motivo se podrá considerara
"EL CONSEJO" como patrón sustituto. \

DECIMA PRIMERA. Garantías.- "GOLDENSTAR" se obliga, a presentar a favor d "E
CONSEJO" garantías correspondientes a un monto del 10% del importe total del ped do,
fin de garantizar el cumplimiento del presente contrato en los términos y condici
estipuladas en el mismo, esto deberá ser mediante fianza expedida por instituci n
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4. Si "GOLDENSTAR" es quien decide promover la rescisión del contrato, lo hará ante la
autoridad judicial competente.



· ,

autorizada, la cual deberá ser entregada a los cinco días hábiles después de la firma del
presente contrato, y solo podrá ser cancelada después de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha de jornada electoral.

DÉCIMA SEGUNDA. Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente
instrumento, "LAS PARTES" se someten a las disposiciones aplicables supletoriamente a
este Contrato en todo lo no previsto en el mismo, serán el Código Civil Federal, la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y
demás disposiciones legales que le sean aplicables y a la competencia de los tribunales
del fuero común de la ciudad de Culiacán, Sinaloa.

Leído que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" de su alcance y contenido,
lo firman al margen y al calce en dos ejemplares originales idénticos, en la ciudad de
Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintidós días del mes de mayo de 2013 (dos mil trece).

PROF. JOSÉ ENnu\aj!I<R:.AI
Secretario General

POR "EL CONSEJO"

Ri~LIBARRA
nte Legal
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(jfJCEE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL SINALOA 2013.
BOLETAS ELECTORALES. ANEXO ÚNICO.

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
DESINALOA

Frente selección a 90 gramos con Blocks engomados Talón foliado
desprendible por

DIPUTADOS 24 Media carta color y vuelta dos medidas de o encolados con medio de una línea 2,100,000
tintas, rebasado seguridad 100 boletas c/u de perforación

PRESIDENTEMUNICIPAL, Frente selección a 90 gramos con Blocks engomados Talón foliado

SiNDICO PROCURADORy 24 Carta color y vuelta dos medidas de o encolados con desprendible por 2,100,000medio de una línea
REGIDORES tintas, rebasado seguridad 100 boletas c/u perforación
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